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BAsES DE LIcIrnc¡ÚH¡

PROYECTO "IVIE¿ONNMITNTO CARRETERA PAVIMTTTncIÓI.¡, nr¡- cesrRío EL CEMENTERIo ALDEA
cAMUL, A ALDEA TUtscAp, sAN JUAN trlrÁru, HUEHUETENANGo".

IwtRooucclóru

La Municipalidad de San Juan Atitán del departamento de Huehuetenango, ha tomado la decisión de llevar a
cabo la ejecución del proyecto .MEJoRAMIENTO CARRETERA PAVlMfrufRCtóru, DEL CASERíO el
CEMENTERIO ALDEA CAMUL, A ALDEA TUISCAP, SAN JUAN NTITÁ¡TI, HUEHUETENANGO", CSIO CON CI

objeto de mejorar las vías de acceso a las comunidades del municipio, mejorando así la infraestructura vial.

BASE LEGAL

Decreto Número 57-92 del Congreso de la República Ley de Contrataciones del Estado, el Decreto Número
9-2015 Reformas a la Ley de Contrataciones del Estado, el Acuerdo Gubernativo 122-2016 Reglamento de la
Ley de Contrataciones del Estado"

{ 
^D 
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Llevar a cabo la ejecución del proyecto 'MEJORAMIENTO CARRETERA pAVlMfNfRClót¡, Ofl
CASERíO EL CEMENTERIO ALDEA CAMUL, A ALDEA TUISCAP, SAN JUAN ATITÁN,
HUEHUETENANGO'

2. CONVOCATORIA A OFERTAR:

La Municipalidad de San Juan Atitán del departamento de Huehuetenango, a través de la Junta de
Licitación efectúa la correspondiente invitación a los proveedores ¡nteresados en participar en el concurso
público de licitación, denominado MEJoRAMIENTo CARRETERA pAVtMENTActóN, bEl c¡sfnío fl
CEMENTERIO ALDEA CAMUL, A ALDEA TUISCAP, SAN JUAN ATITÁN, HUEHUETENANGO, de
conformidad con lo que establece la LEY DE CONTRATACIoNES DEL ESTADO, y su REGLAMENTO,
para lo cual deben acceder a la página Web, www.0uatecompras.gt.qob.

3. ACTIV]DADCOMERCIAL:

Los oferentes deberán estar legalmente establecidos y dedicarse en forma permanente a la Construcción
de proyectos de infraestructura.

4. ACLARACIONES:

4.1 Los oferentes podrán solicilar por medio del sistema Guatecompras o por escrito a la Junta de
Licitación de la Municipalidad de San Juan Atitán del departamento de Huehuetenango, las
aclaraciones que estimen pertinentes dentro del plazo comprendido en la fecha de puQlicación y de
presentación de ofertas. La Junta de Cotización aclarará a todos los oferentes por medio del
¡i¡{¡sa n' 'ñ¡^^^*--^^Jtslst tto uuarswf ltPi d¡.

4.2 La entidad contratante no aceptaÉ fluctuación de precios, o se reserva el derecho de aceptar la
fluctuación de precios, toda vez que los bienes, servicios y suministros a los que se refiere las
presentes bases no son de alta demanda y por lo tanto no están sujetos a los rangos de tolerancia de
fluctuación de precios, para lo cual únicamente se sceptará lo establecido en los artículos 6 y 29 de
la Ley r-Je Qontrataeierne*q de! Fstadq- Esto -aara dar eumBlimiento a lo estableerdo en los artícr¡los 6,7
y 9, del Acuerdo Gubernativo No. 122-2016 Reglamento de la Ley de Contraiaciones del Estado y
sus reformas.

5. LUGAR Y FECHA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS:

5.1 Las ofertas deberán ser presentadas en sobre cerrado con indicación de su contenido, nombre
comercial y dirección del oferente, el día y hora que se establezca en el sistema Guatecompras,
período que incluye el proyecto de bases, en la oficina de secretaría municipal, ubicada en el edificio
municipal, siempre y cuando el tiempo de publicación del proyecto de bases, sea de los tres días
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establecidos, si en caso surgiera algún contratiempo, el período de
los días que sean concedidos. La oferta deberá ser entregada
Municipalidad de san juan Atitán conforme las presentes bases.

5.2 No se acépta la o ras ofertas que se presenien fuera de hora y fecha
establecido en el Artículo 24 de la Ley de contrataciones del Estado.
señaiacja para ia recepcién de oíertas).

entrega de oferias aumentará,
a la Junta de Licitación de la

indicada de conformidad con lo
(30 minutos después de la hora

6' EL PRoYEcro coNStsrE EN: El proyecto consiste en mejorar las condiciones del tramo de
carretera del Caserío el Cementerio a la aldea Tuiscap del municipio de San Juan Atitán,
mediante la pavimentación de 5,8L2.57 metros cuadrados de carretera. A continuación el
detaile de las actividades a ¡-eaÍi¡ai-:

1,1.33.07 Metros lineales de replanteo topográfico.

Metros cuadrados de cajuela y conformación de sub rasante

295.54

6,1.58.24

06

L

Metros cuadrados de base materialgrr;m5,812.57

5,812.57 Metros cuadrados de pavimento rígido espesor =20 centímetror

2,804 tvterros ilneales cte Juntas de clilatac¡ón.

Metros lineales de bordillo de concr"toffi.L,851.l"3

4A1,.41 luerros lneates de cuneta revestida, ancho 40 centímetros.

Met;os cúbicos *en111¿J.JJ

28.53 Metros cúbicos de muro de contención No. 2 (L=7m).

5,812.57 tvterros cuaoraoos de llmpleza tinal en el área del proyecto.

Todoslostrabajosserealizarántalcomoestádiseña;o*roffi
técnicas de la obra' Tomando en cuenta las recomendaciones y observaciones del ente rector
como también del supervisor de obras municipales.

PLAZOCONTRACTUAL: r

PLAZo CoNTRACTUAL: El plazo inicia a partir de Ia notificación de la aprobación del coryespondiente
contrato y tendrá vigencia de conformidad con lo que establece el Decreto Número s7-92 del congreso
de la República Ley de Contrataciones del Estado Artíeulos 47.50.

GONDICIONES:

i-as pi'esentes bases se establecen de confonnidad ccn el Ariículo ,ag del De¿reto li{¡me¡-o SI-g2 da}
Congreso de- la República Ley de Contrataciones del Estado. Así como lo establecido en el TíTULO lll
CAPíTULo Úrvlco RÉGIMENES DE CoNTRATAGIÓN pÚBLtcA, contenido en et ,{cuerdo Gubernativo

7.

L

Q4
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Número 122-2016 Reglamento de la Ley de contrataciones del Estado, y demás Leyes, Reglamentos,
Normas o disposiciones legales aplicables en la República de Guatemala.

8'2 Para la cone$a aplicación de los instrumentos legales citados en las presentes bases, deberán utilizarse
las definícioñés establecidas en el Artículo 2 del Acuerdo Gubernativo Número 122-2a16 Reglamento dela Ley de Contrataciones del Estado, en forma supletoria la lerminología que forma parte de los
documentss de las presentes bases.

8'3 La oferta deberá referirse y sujetarse a las condiciones establecidas en estas bases y la presentación de
la oferta constituirá evidencia que el oferente las estudié completamente, lo que ha permitido identificar de
manera clara, completa y precisa lo que se ha requerido para poder cualificar y cuantificar la calidad y la
cantidad de lo consignado en su respectiva oferta, determinar el precio y presentar la oferta sin apartarse
de las especificaciones salisitadas. En ningún caso se admitirá en la oferta eondic¡oncs que modiflquen o
tergiversen estos documentos.

8'4 Las ofertas recibídas en respuesta a esta solicitud no serán devueltas, el original y la copia quedarán en
poder de la Junta de Licitación para ser incorporadas a los expedientes respelivos.

8'5 l-a Junta de Licitación la Municipalidad de San Juan Atitán del departamento de Huehuetenango, se
reserva el derecho y la facultad de confirmar y verificar la aulenticidad de los documentos presentados,
así como la veracidad de la información que contenga la oferta. De encontrarse falsedad, la Junla de
Licitación eliminará la oferta y la trasladará a la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Municipalidad de San
Juan Atitán para las acciones administrativas, civiles y penales establecidas por las r"v"r j" l" n"ooou""
de Guatemala. :

8.6 El Contrato que deba suscribirse se someterá a las Leyes Guatemaltecas en especial a Decreto Número
57-92 del congreso de la Repúbfica, Acuerdo cubernativo Número lii-zola n"sl"rln-to de la Ley de
contrataciones del Estado, Decreto Número 101-97 Ley orgánica del presupuestá, y cualquier otra Ley
aplicable al proeeso de contratación.

8'7 La Junta de Licitación rechazará sin responsabilidad de su parte las ofertas que no se ajusten a los
requisités fundamentafes definidss como tales en fas preseRfes bases, o cuando los precios, ealidades u
otras condiciones ofrecidas sean inconvenientes para los intereses del municipio oe ban Juan Atitán del
departamento de Huehuetenango. (ArtÍculo 30 de la Ley de Contrataciones del Estado).

8'8 La oferta que se adjudique, asÍ como estos documentos, formarán parte integral del contrato que se
suscriba.

8.9 Previo a la firma del contrato, el adjudicatario deberá presentar legalización de los documentos expedidos
en el extranjero que haya incluido en su oferta, de acuerdo a lo establecido en el úí;io á7 de la Ley del
Organismo Judicial, si así fuera el caso.

8'10 Salvo lo dispuesto en el Artículo il ¿e l. Ley de Contrataciones del Estado, los gastos en que,
incuna el oferente para la prepara6ión y la presentación de su oferta, será a su exclus¡va cuenta y
riesgo' razón por ia euáf no se reeoRoeerá suma alguna, ni se eleeiuará reembolsos de ninguna
naturaleza.

8'11 La Municipalidad de San Juan Atitán del departamento de Huehuetenango, a través de la autoridad
correspondiente, podrá prescindir de la negociación en cualquier fase, previo a la suscripción del
contrato, de conformidad a lo establecidó en el Artículo 37 de la Ley de Contrataciones del Estado.

8'12 El oferente adjudicado no podrá ceder, vender, traspasar a tercero ni disponer en cualquier otra
forma los derechos adquiridos mediante el contrato que se suscriba. Tiene la prohibición expresa de
enajenar, ceder, transferir o disponer en cualquier forma total o parcial de los derechos que le
olorgue el contlalo bajo la pena de nulidad de lo actuado y resarcimiento de daños y perluicios a
favor de la Municipalidad de San Juan Atítán del departamento de Huehuetenango.

6.13 LCI RELATIVO At- COllEcHo; Ei Confratista debe conocer las penas reiaiivas ai deiito de cohecho
así como las disposiciones contenidas en el capítulo lll de título Xlll del Decreto Número 17-73 del
Congreso de la República Código penal.
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9. CONDICIONES QUE DEBEN REUNIR LOS OFERENTES Y LA OFERTA:

9.1. Requisitos fundamentalesl

911 Par participar en dentro del concurso de Licitación, las personas individuales o jurídicas, deberán
estar inscritas en el Registro de Precalificados de obras del Ministerio de Comunicaciones
lnfraestruc{ura y Vivienda, csnter con fa capaciciad económica anual mayor a la categoía " F " según
la clasificación que hace el Ministeris de Comunieaciones lnfraeslructura y Vivienda según Circular
21-2017, descrita en el ADDENDUM No. 'l MEMO-CIRCULAR 25-2AA1F..

9.1.2 El oferente debe cumplir con lodo lo establecido en las bases.

9.1.3 El oferente debe eornpromelerse a utllizar las servicios de profesionales ealegiados para gue
iniervengan en la ejecucién técnica de las obras y representan a la persona individual o jurídica con
quien se contrate.

9.1 .4 Los siguientes documentos son requisitos fundamentales y deberán incluirse en la oferta en la fecha
y hora establecida en el numeral 5 de estas bases, de lo contrario la oferta será rechazada. (Artículo
30 de Decreto Número 57-92 del Congreso de la República).

9.1.5 Formulario oficial de mqdelo de presentación de oferta; El formulario forma parte de las presentes
bases y puede solicitarse directamenie a la Junta de Cotización de la Municipalidad ubicada en el
edificio Municipal de la Municipalidad de San Juan Atitán del departamento de Huehuetenango,
debiéndose tener en cuenta las siguientes reglas:

9.1.5.1 Presentado en original y una copia legible, firmado por el oferenie o representante legal en
donde se lee hecha por, indicando el precio y el valor total en quetzales.

g.1 .5.2 Se deberá indicar por escrito a máquina o de forma magnética, en la esquina superior
derecha del formulario, cuál es el original y duplicado.

9. 1.5.3 Si existe diferencie entre +o escrito en número ccr: lo escriic en letras, se ccnsiderará ccrnc
válido lo escrito en let¡as.

9.1.5.4 Si existe diferencia entre el original de la documentación presentada y su copia, para todo
efecto se considerará como válido el original.

9.1.6 El precio de la oferta debe ser fijo e invariable, e incluir el lmpuesto al Valor Agregado IVA de
conformidad con el Artículo 10 del Decrets 27-97 Ley del lmpuesto al ValorAgregado, sus reformas,
y otros impuesto y todas aquellas erogaciones que conlleve el servicio (Artículos 3g, 39 y 40 del
Decreto Número 57-92 del Congreso de la República).

9.1.7 En cualquier caso la Junta de Gotización de la Municipalidad podrá solicita a los oferentes las
aclaraciones correspondientes de acuerdo con lo dispuesto en los Artículos 10 y 2T del Decreto
Número 57-92 del Congreso de la República.

9.1.8 Características detalladas de lo que se oferta y cualquíer información adicional que facilite su
evaluación, deberá ser presentada juntd a la misma.

9.2 Fotocopia de documentos, debidamente legalizados e individualizados:

9.2.1 Carta de presentación de oferta finnada por represenlante legal de la empresa oferente (Artículo g,

18 del Reglamento de la Ley de Conlrataeiones del Estado.

9.2.2 Constancia de visita de campo firmado por el COCODE de la comunidad donde se llevará a cabo el
proyecto.

9.2.3 Cr¡adro de car¡tidades estimadas de trabejo.
5.2-4 lntegraeién de costos consignado en el iormularia aulorizado por la Municipalidad.
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9.2.5 Constancia de representación legal de la empresa oferente.

9'2'6 copia de la patente de comercio de empresa mercantil o sociedad, (Dedicada al giro comercial afín al
objeto de las presentes bases).

9'2'7 Acta Notarial de declaración Jurada en original en la que indique que el oferente no es deudor
morose del Estado, de canfomídad ssn ls establecido en el Artículo 1g numeral 10 del Decreis
Número 57-92 del Congreso de la República.

9.2.8 Ac{a Notarial de declaración Jurada, en original, en la que conste que el oferente no está
comprendido en ninguna de las disposiciones que establecen los Artículos 26 y g0 del Decrelo
Núrnero 57-92 del Congreso de la Repúbfica.

9'2'9 Acta Notarial de declaración jurada en original, en donde conste que el oferente cumple con lo
eetablesido en el A*íc*|o 25 del Decretc Núrners 57-92 del Congresc de la República_9'2la Ada Notarial de declaración Jurada en original en la que conste que el oferente no tiene cuentas

' pendiente con la entidad a la que se refiere el Artículo 1 del Decreto Número 57-g2 del Congreso de
la República.

9'2'11 Fianza de sostenimiento de oferta por el cinco por ciento (5olo), del valor total de la oferta. (Artículo
64 de la Ley de Contrataciones de Estado.

9.2.12 Constancia de precalificado de obras, extendido por el h{inisterio de Cor¡unicaciones lnfraestructr:ray vivienda. (Artícuros 71, z6 y 7e de ra Ley de
Contrataciones del Estado, y Artículo 28 del Decreto Número 9-201s Del Congreso de la República).9'2'13 constancia Anual de precalificación Específiea para proyectos actualizada, con las siguientes
especialidades:

A. 1 EXCAVACIONES,
B. 2 MOVTMIENTC DE TIERP-{S.
C. 4 ESTRUCTURAS DE DRENAJES PARA OBRAS VIALES-
D. 24.14PAVIMENTO RíGIDO.
E. 24.25 CUNETAS.
F. 24.41 MUROS DE CONTENCIÓN.
G. 24.70 MOVIMIENTO DE TIERRAS PARA PREPARACIÓN ÁREA DE

COITJSTRUCCION.
9'2'14 Copia del último recibo de pago del lmpuesto al Valor Agregado lVA, sellado por el Banco,
9'2 15 copia del Recibo de pago del lmpuesto sobre la Renta y su equivalencia del último trimestre, sellado

por el banco.
9'2'16 bopia oel útt¡mo rec¡no de pago presentado ante el lnstituto Guatemalteco de seguridad social.5.2.17 Copia de NlT, de la empresa oferente.
9.2.18 Fotocopla del Dpr, del representante legel de !a empresa oferente.
9'2'19 Fotocopia de la inscripción de la empresa ante el lnstituto Guatemalteco de seguridad social IGSS,

como patrono.
9.2-2a constancia de estar inscrito ante el Registro de proveedores del Estado.
9'2 21 Fotocopia de la Escritura de Constitución de la sociedad y sus modificaciones

Registro Mercantil), según corresponda.
(lnscrito en el

s'2'22 Acta de nornbrarniento del representante tegal de la empresa oferente, inscrito én,el Registro
Mercantil.

9'2'23 Vigencia de precalificado, para el año dos mil dieciocho, emitido por el Ministerio de Comunicaciones
lnfraestructura y Vivienda.

9'2'24 certificación emitida por contador Público y Auditor, colegiado, de los Estados Financieros de la
empresa oferenle de los últimos tres años.

9'2'15 Acta Notarial de De¿laración Jurada'en original, en donde conste que toda la información
proporcionada por el oferenle está debidamente actualizada en el Ministerio de Finanzas públicas, y
la misma es de fácil acceso.

9'2'26 Certificacién bancaria que acredite la titularidad de las cuentas y operaciones bancarias que posee,
la cual deberá cgntener la siguiente información: ldentificación del cuentahabiente, tipo de cuentas
que posee en la enlided bancaria, promedio de cifras antes del punto decimal de los saldos que
pssee, tiempo de manejo de la cuenta, clase de cr-¡enlahabiente, determinación si posee créditos,
saldo deudor, clasificación o categoría del deudor, de conformidad con la normativa co¡espondiente.

9.2'27 Declaración Jurada en original sobre la inexistencia de conflicto de interés entre el oferente y el
banco gue acredite la titularidad de sus cuentas bancarias. El Min¡sterio de Finanzas públicas a
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trevés de la Dirección de Normativa de conlrataciones y Adquisiciones del Estado, emitirá el formatorespectivo que contenga la información delallada.
9'2'28 constancia de colegiado, actualizada, en original, sin perforaciones, del ingeniero responsable de lasupervisión del proyecto,

10 solvdneia Fiscal de la empresa oferente, extendida por la superintendencia de Administración
Tributaria.

11 curricurum vitae, de la empresa oferente, así como de su Administrador.

9.3 Requisitos no fundamentales:

9'3'1 Los requisitos no fundamentales para la presentación de la oferta deberán ser satisfechos en lapropia oferta o dentro del plazo que fije la Junta de cotización, de lo contrario la negociación nopodrá ser adjudicada.

9'3'2 cualquier información adicional relacionada con los materiares que se consignen en la oferta, tales
como folletos, manuales y otros que el oferente considere útil para auxiliar a la Junta, en el momento
de la calificación de la oferta.

10 FORMATIDAD DE LA OFERTA:

10.1 Debe ser presentada en dos plicas, original y copia legible.
14.2 Debe ser presentada en ldíoma Español.
10.3 Expresada en quetzales.

1o'4 Presentarse en forma ordenada, debidamente foliada incluyendo el índiee, de tal forma que seaposible su análisis y consulta de manera ágil, sin lugar a duda o contradicciones.

10.5 Debe presentarse de forma electrónica en formato Excel 97-2003, grabada en cD, o memora USB.10.6 No debe contener enmiendas, bonones, pues esro podrá implicar su rachazo.1a'7 No se aceptarán ofertas presentadas por fax o enviadas por 
"orr"o 

electróníco.

10'8 De conformidad con el Artículo 25 de la Ley de contrataciones del Estado, toda persona individual ojurídica, nacionar o extranjera, soramente podrá presentar una sora oferta. 
¡ -- -- r -'--

10'9 La Junta de cotización podrá rechazar, sin responsabilidad alguna, de conformidad con el Artículo 30de la Ley de contrataciones del Estado, las ofertas no tegibtes o que dieran lugar a duda sobre suinterpretación

10-10 La Junta de Licitación, rechazará sin responsabilidad alguna, ras ofertas, si se determinara que se haincurrido en el delito de colusión, o si se determinare que la empresa oferente consigna endocumenlos domiciiÍo inexislente. {Ariículo 25 de la Ley de contratac¡ones ciel Estado.

11 GARANTíAS

Las garantías deberán formalizarse mediante fianza extendidas a favor de la Municipalidad de san JuanAtitén del departarnento de Huefuetenango, emitlda por una entidar-l finaneiera deb¡idamente autorizadapara operar en la República de Guaiemala. Las garantías deben ser presenladas sin perforaciones.

11'1 Garantía de sostenimiento de oferta. (Ar!ículo 64 de la Ley de contrataciones del Estado.

La garantía de sostenimiento de oferta deberá tener una vigencia de ciento veinte (120) días ydeberá constituirse por el equivalente al cinco por ciento (5%) del monto total de la oferta, estagarantía está vigente desde la fecha de apertura de plicas hasta la fecha de aprobación de la
adjudicación.

La Municipalidad de san Juan Atitán del departamento de Huehuetenango, procederá a ejecutar lagarantía de sostenimiento de oferta cuando se susciten o consideren las siguientes circunstancias:

A. Si ei oferente ¡ro sostie¡re su oferÍa.
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11.3 Garanlía de Anticipo. (Artículo 66 de la Ley de contrataciones del Estado).

Previo a recibir cualquier suma por concepto de anticipo, el contratista constituirá garantía mediante
fian¿e o hipcteca por el monto de ¡.¡n cien pcr *entc {100%) del misme. La garantá podrá reducirse
en la medida que se amortice el valor del anticilpo cubrienio siempre 

"l 
r¿*iro Jer'salao deudor y

estará vigente hasta su total amortización.

11'4 Garantía de Conservacién de obra o de calidad o de funcionamiento. (Artículo 67 de la Ley de
Contrataciones del Estado).

El contratista responderá por la conservación de la obra, Ranza, hipoteca o prenda, que cubra el
valor de las reparaciones de las fallas o desperfectos que le' sean'imputab;; ; ;;" aparecieren
durante el tiempo de responsabilidad de dieciocho (18) meses conlados a partir de la fecha de
recepción de la obra. Tratándose de bienes y suministro, deberá otorgarse garantía de calidad o
funcionamiento, cuando proceda. La garántía de cánserva"ion á" 

-ooi", 
. "' o" calidad o

funcionamiento deberá otorgarse por el equivalente al quince por ciento (15%) del valor original del
contrato, como requisito previo para la recepción de la obra, bien o suministro.

El vencimiento del tiempo de responsabilidad previsto en el párrafo anterior, no exime al contratista
de las responsabilidades por destrucción o deterioro de la obra debido a dolo o culpa de su parte, por
elplazodecinco(5)años,apartirdolarecepcióndefinitivadelaobra.

11.5 Garan!ía de saldss deudcres. {Añículc sB de le Ley de Ccntratacianes del Estado}.

Para garantizar el pago de saldos deudores que pudieran resullar a favor del Estado, de la entidad
conespondiente o de terceros en la liquidación, el contratista deberá prestar fianza a favor de la
Municipalidad, por el equivalente del ginco por ciento (5%) del valor original del contrato. Esta
garantía deberá otorgalse simultáneamente con la de conservación de obra como requisito previo
para la recepción de la obra, b,ien o surninistro.

Las garantías a las que se refiere las presentes bases, están sujetas a lo establecido en el Artículo
27 del Decreto Número 9-2015 del Congreso de la República.

12 RETRASO EN LA ENTREGA DE LA OBFIA:

El retraso en la entrega del proyecto por causas imputables al contratista, se sancionará con una multa
por cada día de atraso, equivalenie al cinco por millar {5 "/"") del monto de los trabajos, servicios, bienes

t*Suehuetenaürgo, $uaternaüa, C. t-'4.
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B' Si el adjudicatario no concurre a suscribir contrato respectivo dentro del plazo que detennina el
Artículo 47 de la Ley de Contrataciones del Estado.

c' Si habiéndose suscrito contrato, no se presenta la garantía de Cumplimiento, conforme lo
estqblece el numeral 11.2 de las presentes bases.

Garantía de Cumplimiento de Contrato. (Artículo 65 de la Ley de Contratac¡ones del Estado.

Dentro de los diez (10) días después de suscribir el cont¡'ato respectivo el adjudicatario debeÉ
presentar una fianza de cumplimiento por la totalidad de las obligaciones establecidas en el Contrato
suscrito La Fianza deberá ser formalizada mediante póliza emitida por una entidad financiera
debidamente autorizada para operar en Guatemala, de reconocida capacidad y solvencia fínanciera.
La garantía de cumplimiento de contrato deberá constituirse por el equivalente al veinte por ciento
(20%) del monto toial del contrato suscrito y estará vigente durante el plazo contractual, incluyendo
el plazo pronogado su lo hubiera. Son causas de incumplimienlo las siguientes: En caso que el
contratista varíe la calidad o canlidad del bien adquirido, sin aulorización escrita de la Municipalidad.
No cumplir con cualquiera de las cláusulas del contrato o no atender a los requerimientos que se
hagan porparte de la municipalidad. si el contratísta incumpliera en la totalidao'o 

"n 
pán" 

"án 
ru.

obligaciones contractuales, en estos casos la aplicación de la garantía de cumplimienio oe contrato
podrá ser total o parcial en función del incumplimiento que 

"" n"y" suscitado y sobre la base del
incumplimiento o variacién en calidad o cantidad, dará motivo para qüe el contratista se sanciones de
conformidad con lo establecido en el artículo 86 de la Ley de Contraiaciones del Esiado.
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y suministros que no se hayan ejecutado o prestado oportunamente. (Artículo 16 del Decreto Número 46-
2016 del Congreso de la República, Reformas a la Ley de Contrataciones del Estado).

'3 
APERTURA.DE PLICAS:

Como prueba de entrega de la oferta que pueda necesitar el oferente, la Junta de Licilación sellará,
fechalá y firmará u*a copia de la caíta de presentación de cada ofe¡"ta. La apertura de la plica se
efectuará en acto público con participación de los oferentes que estén presentes quienes deberán
identificarse plenamente; de lo actuado se suscribirá acta. Se dejará constancia básicamente del nombre
de la empresa oferente, nombre del representante legal o apoderado de la empresa, número de
precalificado de obra, precio ofertado y dirección de la empresa oferente.

14 ANÁUSIS Y CALIFICACION DE LA OFERTA:

El criterio de calificación de la oferta será con base en calidad, precio, manufactura, características,
capacidad, medidas de seguridad y demás condiciones establecidas en las presentes bases.

Análisis de las ofertas.

Previo a la calificación, la Junla de Licitación analizará las ofertas, para detenninar que cumplan con
todos los requisitos establecidos en los documentos. En caso de que la Junta de Licitación conforme lo
establecido en el Artículo 30 de la Ley de Contrataciones del Estado, determine que el precio ofertado por
cualquíera de las empresas no se ajuste a los valores del mercado o no es conveniente a los intereses
del Estado, 'podrá rechazar la oferia. De igual manera rechazará las ofertas de empresas con
antecedentes de incumplimiento o mala calidad en la prestación de los servicios.

15 CALIFICACION DE LAS OFERTAS Y ADJUHCACIÓN:

15.1 Calidad de los bienes y servicios.

Se deberá indicar marcas y calidad de los materiales a utilizar. Para la calificación de la calidad, la Junta
de LICITACIÓN analizará la propuesla técnica, tomando en consideración los certificados de calidad y
otros cornprobantes de la calidad de los materiales a utilizar, dando un punteo que oscila entre cero a
veinticinco {25} puntos, quedando a discreción de la Junta solicitar apoyo Oe un técnico experto en la
materia, para obtener mayor objetividad en la calificación de la oferta si lo consideran necesario.

15.2 Precio.

En los formularios de licitación deberá indicarse el precio unitario del proyecto: PROYECTO 'TMEJORAMIENTO
CARRETERA PAVJMENTAC}ÓN, DsL CASERÍC EL CEMEI'+TERIO ALDLA CAMUL, .4 ALDEA
TUISCAP, SAN JUAN ATITÁN, HUEHUETENANGO', así como la integración del resumen de cosros. La oferra
que presente el precio total que se aproxime, previo a establecer el precio oficial, el cual debe ser establecido por la
Junta de Licitaciones, habiéndose aproximado y habiendo constituido el compromiso mediante Acta Notarial, en la
que se compromete terminar el proyecto con sus propios recursos económicos, si hubiera algún atraso en la
asignación de recursos, tendrá 35 puntos; la pferta que ocupe el segundo lugar 30 puntos, el tercer lugar y el resto
de ofertas, tendrán un punteo de 25 puntos, {Capítulo l, articulo 28 Ley de Contrataciones del Estado}.'

15.3 Plazo de entrega del proyecto-

La oferta que ofrezca el tiempo de entrega del proyecto que más se aproxime al plazo estimado por la
junta de LICITACION tendrá 10 puntos, las {emás obtendrán una calificación de 3 puntos cada una, para
el efecto deberá presentar cronograma de ejécución física y financiera.

15.4 Presentación de documentos.

En la presentación de la ofeüa se deberá incluir toda la documentación de soporte legal de la empresa,
tomando en consideración lo que eslablece la Ley de Contrataciones del Esiado y requerimientos que se
incluyen en las bases se dará una calificación de acuerdo al listado de evaluación, si la documentación
está de acuerdo al listado de requerimientos se podrá dar un punteo de hasta quince {15) puntos.

15.5 Experiencia.
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La Junta de Licitaciones de la Municipalidad, evaluará el Curriculum Vitae de cada una de las empresas,
y asignará la puntuación teniendo en cuenta la especialidad y capacidad económica y credibilidad de la
misma. El punteo no debe exceder de quince (15) punlos.

15.6 Adjudieación.

La junta de Licltación de la Municipalidad adjudicará al oíerente que habiendo cumplido rorr todos y cada
uno de los requisitos de estos documento obtenga el mayor punteo, habiendo calificado de conformidad
con los criterios definidos en el numeral 14 de las presentes bases (Análisis y Calificación de las ofertas),

Las decisiones de la Junta de Licitación en un plazo no mayor de cinco {5) días hábiles contados a partir
del día siguiente hábil, a la recepción de ofertas, procederá a analizar y evaluar las ofertas y llevar a cabe
la adjudicación corespondiente.

Dentro del plazo de tres (3) días de dictamen de la resolución, la junta deberá hacer la respectiva
notiflcación a cada uno de los oferentes. (Artículo 35) de la Ley de Contrataciones del Estado).

La Junta de Licitación procederá a haeer del conocimiento de la Autoridad superior correspondiente, los
documentos én los cuales se haga constar lo actuado, dentro del plazo de dos (2) días sigr.lientes en que
quede firme lo resueito. (Artículo 36 de la Ley de Contrataciones del Estadc), reformado por el Artículo Z
del Decreto Número 27-2AAg del Congreso de la República, Reformas a la Ley de Contrataciones del
Estado.

tNsEPECCTÓN Y RECEPCTÓrV rlrutr:

La recepción del proyecto objeto de las presentes bases la realizará la Comisión Receptora y
Liquidadora, quienes tendrán el compromiso de verificar y establecer el cumplimiento de los requisilos
establecidos en los Ariículos 55, 56 del Decreto Número 57-92 del Congreso de la República Ley de
Contrataciones del Estado.

FORMA DE PAGO:

El pago se realizará en moneda nacional, a través de la Tesorería de la Administración Financiera
lntegrada Municipal de la Municipalidad de San Juan Atitán del depaüamento de Huehuetenango,
mediante la presentación de la factura correspondiente, a través de comprobante único de registro (CUR),
o por medio de aereditamiento electrónico a cuenta rnoneiaria de cualquier Banco del Sistema Bancario
Nacional, debidamente registrado por el contratista en la Tesorería Nacional.

CASOS NO PREV|STOS:

Todo lo relacionado a los casos no prev¡stos lo resolverá la autoridad correspondiente o en algunos caso
por personal de las oficinas Técnicas y Profesionales, según la naturaleza del caso, principalmente en
forma conciliatoria, y si esto no fuere posible, la cuestión a dilucidar se someterá a jurisdicción de lo
Contencioso Administrativo, de csnformiüad con lo establecido en el Artículo 102 del Decretq Numero 57-
92 del Congtesc de !a Repúblice Ley de Contretacior¡es del Estadc y el Acuerdo Gubernativo Nt¡mero
122-2016 Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y otras Leyes y normativa afines a la
Adquisición de bienes y servicios del sector público,

IDONIEDAD DE LAJUNTA DE COTTZACIONES:
t

19.1 Perfil de los íntegrantes de ia Junta de Cotízaciones y Lícitaciones.
19.1.1 lntegrante de la Junta de Cotizaciones.

Nombre: Ana Micaela Aguilar Vicente.
DPI-CUl: 2295 24036 1316
Dirección: San Juan Atitán, Huehuetenango.
Gradc acadénn¡co:

Maestra de Educación Primaria.
Diplomados:

18

19
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A. Diplomado en Contrataciones públicas a Nivel Universitario, Uníversidad Rafael Landivar
Campus Huehuetenango.

B. Diplomado en "Orientación
ANAM:.

C. Diploma de y procesos de las Junta de
la Ley dp Ccntrataciones del

Cati¿aclón y Licitación de la Municipalidad y las reformas a
Estado".

Experíencia laboral:
A- Maestra de grado en la institución denominada woRDL vtsloN 2att-2a12.B' Receptor pagador: Banco de Desarrollo Rural, S.A. San Juan Atitán, Huehuetenango.c' oficialde la oficina Municipal de la Mujer, Municipalidad de San Juan Atitán.D' oficial de la Dirección Municipal de Planificación, Municipalidad de san Juan Atitán.

19.1.2 lntegrante de la Junta de Cotizacíones.
Nombre: Cristóbal Sales Díaz.
DPI-CUl: 2295 24036 13L6
Dirección: 5an Juan Atitán, Huehuetenango.
Grado Académico: Maestro de Educación Primaria Bilingüe lntercultural.
Diplomados:

Municipales de la .luventud de

a Nuevas Administraciones 20L6,, impartido por pLANAFOM,

participación, en capacitación,,.Competencias

A. Diploma de participación en ,,lntercambio 
Concejos

Quetzaltenango y Huehuetenango,,.
B' "Dlplonrado en c*ntrataciones Públicas a Nivel lJniversitario" impartidc par la universidad

Rafael Landivar.
c' Diploma de participación en "capacitación sobre competencias de las Juntas de cotizacióny Licitación de la Municipalidad y las reformas a la Ley de contrataciones del Estado,,

impartída por la ANAM.

1.9.L.3 lntegrante de la Junta de Cotizaciones.
Nombre: José Otoniel Jacinto Hernández.
DPI-CUl: 2450 64950 1316.
Dirección: San Juan Atitán, Huehuetenango.
Grado Académico:
A' i'''laestro de Educación primaria Biringüe rntercurturar.
B' Estudiante del sexto ciclo de la carrera de Ciencias iurídicas y sociales.
Diplomados:
A' "Diplomado en contrataciones Públicas a Nivel Universitario,,, impartido por la

Uníversidad Rafael Landivar.
B' Diploma de participac¡ón eñ "capacitación sobre competencias de las luntas de

cotización y Licitación de la Municipalidad y las reformai a la Ley de contrataciones
del Estado" impartida por la ANAM

c' Diploma de participación en la "conferencia de Derecho penal y procesal penal,
Narcoactividad y Delitos contra- el Ambiente de Huehuetenango,,, lmpartido por la
Universidad Maríano Gálvez. r

19.1'.4 lntegrante de ra Junta de cotizaciones y Licitaciones.
Nombre; Bayron Fernando Godínez Martín.
DPI-CUl: 1866 2SBSS i.316.
Dirección: San Juan Atitán, Huehuetenango.
Grado Académico: perito Contador.
Oiplomados:
A' "Diplomado en Contrataciones Públicas a Nivel Universitario,,, impartido por la

Universidad Rafael Landivar.
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B. Dipioma de participación en "Capacitación sobre competencias de las iuntas de
Cotización y l-icitación de la Municipalidad y las reformas a la Ley de Contrataciones
del Estado" impartida por la ANAM.

19.1..5 lntegrante de la Junta de Cotizaciones y Licitaciones.

Nonnbre: Julio Martín Godínez
DPI-CUI: 1745 92396 1316.

Dirección: San Juan Atitán, Huehuetenango.

Grado Académico: Bachiller en ciencias y Letras.

Experiencia laboral. Técnico Forestal
Biplomados:
A. Diplomado en Contrataciones Públicas a

Universidad Rafael Landivar.

B. Diploma de participación en "Capacitacién
Catización y Licitación de la Municipalidad y

del Estado" impartida por la ANAM.
C. Diploma de participación en ei "Talier de Socialización de la lniciativa CoST, inversión

Pública y Ley de Acceso a Ia lnformación".

San Juan Atitán, Huehuetenango, abril del año dos mil dieciocho.

LOREN ARTIN

ALCALDE MUNICIPAL .*ral

sAN JUAN ATITÁN, HUEHUETENANGO.

Nivel Universitario", impartido por la

sobre competencias de las Juntas de
las reformas a la Ley de Contrataciones

;*r*n;r'4
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